
INSTRUCTIVO ETAPA DE SUBSANACIÓN, ACLARACIONES Y OBSERVACIONES 
FRENTE AL ACTA DE INFORME PRELIMINAR DE VERIFICACIÓN 

INVITACIÓN PUBLICA 004 DE 2015 
 

A continuación se expondrá el procedimiento (paso a paso) para los proponentes que 

deseen presentar subsanaciones, aclaraciones y observaciones frente al acta de informe 

preliminar de verificación de fecha 26 de noviembre de 2015 dentro del marco del proceso 

de la Invitación Pública 004 de 2015, mediante la cual se busca “Conformar el Banco 

Nacional de Oferentes para la atención de niños y niñas menores de 5 años, o hasta su 

ingreso al grado de transición en los servicios de educación inicial y cuidado ofrecidos por 

el ICBF ”. 

 

1. Ingrese a la página https://www.primerainfanciaicbf.co/ 

2. Ingrese a su perfil ingresando su usuario y contraseña. 

 

3. Una vez ingrese a su perfil el sistema le indicará mediante el siguiente aviso si 

debe realizar subsanación o aclaración de documentos. 

 

 
4. Revise cuidadosamente la sección “Resultado de verificación”, donde encontrará 

discriminados por componente la información que debe  subsanar o aclarar. 



 

 

Por favor preste especial atención a las observaciones realizadas con el fin de que 

la subsanación o aclaración sea exitosa. 

 

5. Una vez revisadas las causales de subsanación y las observaciones escoja el 

componente caracterización. 

 

 
 

 

 



6. Ingrese al componente y realice la aclaración de información solicitada. 

 
 

 

Realizada la modificación de clic en “Actualizar” para finalizar. 

 

7. Seguidamente, si debe aclarar o subsanar en el componente “Capacidad Jurídica” 

proceda a realizar el cargue de documentos.    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



8. Para realizar el cargue de documentos prestar especial atención a la siguiente 

nota. 

 

 

 

 

 

 

 

 

9. Realizar el respectivo cargue de documentos “Seleccione” y subsanar o aclarar, 

dependiendo el caso, seguidamente presionar “Guardar”. 

 

 

 

 

 

 En este caso su certificado ha sido validado satisfactoriamente. 

 

 

 

 

10. Luego desplazarse al final de la página una vez se hayan realizado el cargue de 

documentos y presionar el botón “Volver al panel de inscripción”. 

 

 

 

 

 



11. Realizar de la misma forma los cambios en los demás componentes, de acuerdo a 

su caso específico. 

 

12. Al finalizar puede dirigirse a reporte de inscripción para verificar el cargue de 

información. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Y el sistema generará un reporte de manera automática. 

 

 
 

 


